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mBiDüi1CiÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Xíll (q. D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su 
importante salud.

23 de octubre)

AaMIHISTRAGlOM CENTRAL

2645 
Presidencia del 

Consejo de Ministros
Junta Calificadora de Aspi

rantes a destinos públicos

PROPUESTA PROVISIONAL 
DEL MES DE JULIO DE 1929.

Relación nominal de las clases de se
gunda y primera categoría del Ejér 
cito y de la Armada que kan sido 
signijicados para los destinos que se 
expresan, por haber resultati con 
mayores méritos entre los concur
santes ¡ con arreglo al Real decreto 
de 6 de Septiembre de 192Ô y Regla
mento para su aplicación dé 6 de 

' Febrero de 1928 (Gaceta núm. 40).

PROVINCIA DE LOGROÑO

235. Cartero de Ho* railla, sol
dado Manuel Humanes Angel, con 
3-0 17 de servicio.

236. Idem de Cuznurrita, sol
dado Salvador Sánz Abad, con 
'4-10 0 de servicio.

257. Idem Gimileo, Sargento 
licenciado Nicolás Giraeno Soria
no, con 2-11-4 de servicio y 0-0-11 
de empleo.

288. Idem de Medrano, solda
do Gerardo del Pozo Edas, con 
2-3-23 de servicio (lo desempeña 
interinamente).

Ayuntamiento di Castañares de Rtoja,

997. A'guaoil, soldado Máximo 
Martín z Herce, con l 6 0 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza, 
yeoindad e interinidad.)

Ayuntamiento de Soto en Cameros. | 

998. Guaría Municipal de cim- ' 
pos, soldado herido ,<?rave en cam
paña Saliistiano de Santiago, con 
6-10-1 de servicio. (Preferencia de 
vecindad.7
Ayuntamientu de Santo Domingo de 

la Calcada.

999. Encargado de la limpieza 
dril Matadero, soldado Augusto 
López Hermoso, con 2-3-0 de ser
vicio.
AyMw¿awte»<o de Villalba de Rioja.

1 .000. Guarda, Cabo Luis Al
menaros, con 2 6-1 de servicio.

ADVERTENCIA.
La relación de los que quedan 

fuera de concurso por los motivos 
que en ía misma se indican, se pu 
biicó en la Gaceta del día 13 del 
actual, número 286.

OTRA.
La demora en la publicación de 

la propuesta ha obedecido a las 
dificultades consiguientes, propias 
del concurso, por haberse presen
tado 16.977 aspirantes.

Madrid, 14 de Octubre de 1929.
El General Presidente, José Vi

llalba.
(Gaceta 17 octubre 1929)

1 2582
! Ministerio de 

ía Gobernación
DIRECCION GENERAL DE- AD- 

MINISTRACION
I CRCULAR

Convocatoria de oposiciones a ingreso 
' ew Secretarias de Ayuntamiento de 
I primera categoría y de Dtputacio- 
i nes provinciales.
I En cumplimiento de lo dispues- 
Î to en la Real orden de 14 del ao- 
¿ tual inserta en la Gaceta del día 

de hoy, convocando a oposioio- 
; nos de SecretaríaB de Ayunta- 
I miento de primera categoría y de 

Di, utaciones provi icifíles, que se 
han de celebrar en M’drid a par
tir dí*l día 15 de Marz > d año 
V andero de 1930, y au >* !Z da es- 
tK D rec • ón ¿rene ‘ai por aquella 
su íe ior disp sición para estable
cer cuantas condi iones y requisi
tos sean necesarios para concu
rrir a la oposición, ha acordado 
lo siguiente:

’ ' I
1 .® Los ejercicios tendrán lu- j en el caso de no reunir las condi- 

gar en Madrid dando principio el | oiones exigidas en el apartado 
día 15 del próximo raes de Marzo ( tercero.
a hs 15 en el Ministerio de la 5 5.0 El Tribunal, desp -ój de
Qobernación. , haber examinad.} los documentos

2 .® Las solicitudes de los que ■ de los que pretendan tomar 0arte 
pretendan tomar p^rte en la opo | en la oposición, formará y públi- 
sicióa serán presentadas en este ! cará una relación de los que por 
Centro acompañadas de la cédula y reunir las condiciones fijadas en 
personal de los interesados, en la dicho apartado 3.® puedan seí ad- 
que conste su domicilio, durante mitidós al sorteo como opositores 
las horas hábiles de oficina y a * fijando la fecha en que el sorteo 
partir del día l.®de Diciembre haya de tener lugar.
próximo, hasta las catorce horas y Contra el acuerdo del Tribunal 
dei día 31 de Enero venidero, fe- no se dará recurso alguno.
cha en que quedará cerrado el j Dentro de los treinta días si- 
phzo de admisión. I guientes a la públicación de esta

3 ® Lf 8 que pretendan toraar convocatoria se constituirá el Tri
parte en la oposición deberán bunal y, redactará el programa 
acreditar, con los documentos que haya de regir en la oposición 
se acompañarán a la instancia ios publicándolo en la Gaceta de Ma- 
requisitos siguientes: drid.

a> Ser espnñol, varón y ma- 5 6.® Los ejercicios de bposición 
yor de veintitrés años, edad que < serán dos; uno teórico, consisten- 
habrá de referirse a la fecha del ’ te en contestar durante un plazo 
15 de Marzo de 1930, en que da- ■ que no exceda de una hora a diez 
rán comienzo los ejercicios, y que temas del programa, en la propor- 
se justificará por medio de oertifi- ción siguiente: tres de Derecho 
cación del Registro civil del acta ; municipal, dos de Derecho provin- 
de nacimiento, la cual deberá sor cial, dos de Derecho administrati- 
legalizada cuando no esté expe- j vo, uno de Derecho político, una 
dida dentro del territorio de la ? de Legislación general de Haoien- 
Audiencia de Madrid. | d;- y uno de Derecho civil, Dere-

b) Certificación de no tener | cho mercantil y Legislación hipo- 
antecedentes penales, expedida ¿ tecaria.
por la Dirección general del Ra- j El segundo ejercicio se dividi- 
mo. I rá en dos partes, consistiendo la

o) Certificación de buena con- pri.^era en redactar un acta, ex 
ducta, expedida por la Autoridad | pre.^iva de ocuerdos adoptados 
municipal correspondiente. | por un Ayuntamiento, Comisión

d) Certificación facultativa que | municipal permanente o Diputa- 
justifique no tener defecto físico I ción, con arreglo a supuestos que 
que le inhabilite para el servicio, : formulae a al efecto el Tribunal, y 
ni padecer enfermedad contagio- co isistirá la segunda en remitir
sa.

e) Título de Abogado, y, en su 
defecto, testimonio notarial del 
mismo o certif cación académica 
de haber terminado la carrera.

También podrán acompañar los 
solicitantes los documentos justi
ficativos de méritos o servicios 
que juzguen convenientes.

Toda esta documentación de
berá estar re ntegr via con arre
glo a las disposiciones vigentes.
• 4.® A la pre'*'eníación de la 
instancia deberán los interesados 
eíTIregír 40 pesetas por derechos 
de inscripción. Esta cantidad les 
podrá ser devuelta únicamente 

í un informe, en expediente admi- 
; n's rativo ^bre alguna de las ma- 
5 terias relacionada^s con los Esta- 
5 tut<)8 municipal o provincial.
I Para la preparación de la pri-
I mera parte del segundo ejercicio 
i se concederá á los opositores el 
1 plazo de dos horas y un término 

de cuatro horas para emitir el in
forme.

7.® Es número de puntos con 
qu-f pu t á ser calificado el oposi
tor por cada individuo del Tribu
nal será el siguiente: En el pri
mer ejaroieio, de 5 a 0 por tema 
y en cada una de las dos partes 
del segundo ejercicio, de 0 a 10,
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El opositor que no obtenga en 
el escrutinio 26 puntos en el pri
mer ejercicio, ni 11 puntos en el 
segundo; se considerará desapro
bado.

8,® El programa para estas 
oposiciones se insertará en la Ga
ceta de Madrid, dentro del plazo 
de treinta días, a contar desde la 
publicación de estas Instrucciones 
en dicho periódico oficial.

9.® En los ejercicios actuarán 
los opositores por el orden 
les corresponda en el sorteo 

que 
pre-

vio que al efecto habrá de cele 
brarse en este Ministerio, el cual
se anunciara por medio de aviso, 
en el local correspondiente.

El que al ser llamado no se pre
sentase, lo será por segunda vez 
al terminar la relación de oposito
res en cada ejercicio, y si no com
pareciese, sea cualquiera el moti
vo, se entenderá que renuncia al 
derecho que le asiste para actuar.

10 La calificación de los ejer
cicios se verificará por medio de 
papeletas que depositarán los 
miembros del Tribunal en el acto 
de terminar su ejercicio cada opo
sitor, en una urna que se coloca
rá al efecto sobre la mesa del Tri- 
bunal. ¡

El escrutinio se practicará al fi
nal de cada sesión, sumando los 
puntos que obtenga cada oposi
tor y dividiendo sus resultados 
por el número de individuos del 
Tribunal asistentes al ejercicio.

El cociente que resulte consti- 
tuirá la calificación, que se hará 
pública inmediatamente, median
te anuncio fijado al efecto, hacién
dose constar en él la puntuación 
obtenida por los aprobados, pres
cindiendo de los que no hubiesen 
obtenido puntuación suficiente 
para la aprobación los cuales se 
oonsidej'arán desaprobados, y si 
se tratase del primer ejercicio no 
podrán pasar al ejercicio siguien
te.

11 Para que pueda funcionar 
el Tribunal es requisito indispen
sable la concurrencia de tres de j 
sus miembros. ?

12 Terminado el segundo ejer- i 
cicio, el Tribunal formará y eleva | 
rá una relación de opositores ’ 
igual al número de plazas anun- = 
ciadas en la convocatoria, siguién- 
do en ella el orden preferente de 
puntuación obtenida por cada 
opositor. La no inclusión en esta 
relación significa que el opositor 
ha sido desaprobado por el con
junto de los ejercicios.

Los Gobernadores civiles cui
darán de que estas Instrucciones 
se publiquen en los Boletines Ofi
ciales de sus respectivas provin
cias, para conocimientode los que 
aspiren a tomar parte en las opo
siciones que se convocan.

Madrid 14 de Octubre de 1929. 
—El Director general, E. Vellan- 
do.

i^0aeeta 17 octubre 1920)

2541
Ministerio de

la Gobernación
En cumplimiento de lo precep

tuado en el artículo 26 del Regla
mento de 23 de Agosto de 1924, y 
según oomunicaa las respectiva.^ 
Alcaldías, han sido nombrados pa
ra ocuparla» Secretarías munici 
pales que se indican por loa 
Ayuntamientos que se mencionan 
los individuos que aparecen en la 
adjunta relación, sin que la pu
blicación de los indicados nom-
bramientos signifique su couvali- | 
dación cuando hubieren recaído | 
en personas que carezcan de las

I condiciones reglamentarias.
I Madrid 11 de Octubre de 1929 
j —El Director general, Emilio Ve- 
I liando.

I Relación que se cita

I Provincia de Alicante.—Ls Ro- 
i mana, D. Valeriano Juan Cruz, 
I Secretario de Sella; Vs,lí de Al- 
I calá, D. Casimiro Juan Cad a, Se- 
I cretario de Benifallín. '

Idem de Almería.—Bayárcal, 
I don Indalecio Cazorla Ruíz, caso 
cuarto del artículo 20 del precita
do Reglamento; Doña María, D. 

i Antonio Rodríguez Gerez, oposi
tor 163; Oh éreos. D. Gregorio Be
nedicto Palacio Iglesias, opositor 
133.

Idem de Baroelona.-Aguiiflr I jubera a la carretera de Ribai
de Sagarra Fononosa Rsjadell, D. 

I José María Martínez Rugas, ex Se
cretario de Pais (Gerona); San 
Juan Despí, D. Juan Dalmau Dai- 

, mau, Secretario do Valraoll (Ta
rragona); Torre de Claramount, 
D. Salvio Jou y Boscb, caso cuar
to.

Idem de Burgos.—Arenillas de 
Villadiego, D. Iñigo Raíz Calvo, 
Secretario de Villusto; Oña, D. 
Mariano Diez Vázquez opositor 
328.

Idem de Cáoeres.—Botija, don 
Juan Muñoz 
número 384.

Idem de 
don Antonio 

Alvarado, opositor

Castellón.—Pavías, 
Talaoaantes Paulo.

caso çuarto del artículo 20 Villa- 
malur, D. Juan Barberán Salva
dor, ex Secretario del mismo.

Idem de Ciudad Real.—Cózar 
D. Vicente Viedma Martos, oposi
tor 348.

Idem de Córdoba.—Blázquez, 
don Pedro Dávila Carrizosa, opo
sitor número 178.

Idem de Cuenca.—Almouacid 
del Marquesado, D. Matías Gon
zález Bayo, Secretario de Saíem- 
roncíllos.

Idem de Gerona.—Albons, don 
Juan Quer Torrent, opositor 276; 
San Cristóbal de Tosas, D' Jaime 
Bonavía Cíílverol, Real decreto de 
16 de sv>ptiembre de 1925; Vd^de 
mal, D. Juan Quer Torrent, oposi
tor 270.

Idem de Granada.—Cherin, don 
José Ruíz Martín, Secretario de

Mairena; Ferreirola, D. Fernando 
Casado Vilchez, caso cuarto del 
artículo 20; Fonelas. D. Juan Ca 
sado García, Real dedreto de 1925 
Gabia la Chica, D. Ildefonso Mo- 

. reno Villegas, Real decreto de 6 
: de Abril de 1927; Nigúelas, D. Jo- 

séM.PórezPérez, ex Secretf’rio de 
Carat»unas; Otivar, D. Luis Sal- 

• tos Cuevas, caso cuarto del artí
culo 20; Peligros, D. Domingo 

I Molina Plat»; ex Secretario de Ni- 
I güeles; Picena, don Juan Campos 

Marín, ex Secretario de Bayárcal 
(Almería); Polooo don Francisco 
Gallardo Ortega, ex Secretario 
de Soportúja , Víz ;ar, don Válen- 
tín Medina Rniz, Secretario de 
Montejícar; Béznar, D. David Al- 

I varez Prieto; Jete, don Antonio 
(Medina Franco.

Idem de León.—Posada de Val- 
deón, D. Segundo Ciasares Alon
so, Real decreto de Í927.

(Continuará) 
(Gaceta 12 octubre 1929)

AB^INISTiACiON PROVINCIAL

2640 

aetiKRfio'civib
ANUNCIO

Recibidas definitivamente 
las obras de construcción del 
camino de Santa Engracia de 

flecha a la de Garray a Cala
horra y ejecutadas por el con 
tratista D. Rí cardo Fernández 
Moreda y a fin de que pueda 
retirar la fianza constituida 
para responder de ía contrata 
a tenor de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 
1910 modificando el artículo 
65 del pliego de condiciones 
generales para la contrata
ción de Obras públicas, or
deno al señor Alcalde de 
Jubera, en cuyo término 
municipal pe ejecutaron las 
obras que remita a la Ex
celentísima Diputación pro
vincial las reclamaciones que 
le hayan sido presentadas o 
las que le presenten en el 
improrrogable plazo de trein
ta díaiífc a contar desde la in
serción de este anuncio en 
el Boletín Oficial a cuya ter
minación de no ser enviadas 
se entenderá que no existe 
reclamación alguna.

Logroño 17 de Octubre de 
1929.
El Gobernador civil interino

Fernando Valdés Alaiz

Comisión Provincial
Esta Comisión, en unión del Se

ñor Jefe Administrativo milivar de 
la provincia, teniendo a la vista 
los estados de ios r^reoios a que 
se han vendido los artículos de 

suministros en los pueblos cabeza 
de partido judicial durante el mes 
anterior, han fijado para el de la 
fecha, el precio medio siguiente:

Pesetas

Ración de. pan de 63 deca- 
gramos........................   o*41

Id. de carne, kilogramo . . 8'28 
Id. de vino, litro . . . . 0'60 
Id. de cebada de cuatro kilo-

gramos . . . . 
Id. de paja de seis kgrms 
Id. de aceite, litro. . 
Id. de carbón, kilogramo 
Id. de leña, kilogramo 
Id. de petróleo, litro .

. 1‘57 

. 0’83 

. 2‘18 

.0'22 
. 0‘10 
. 1'14

Lo que se anuncia en el Boletín 
Oficial para conocimiento de los 
Ayuntamientos, a fin de que a la 
mayor brevedad posible presen
ten a su liquidación los recibos 
de los suministros hechos a las 
tropas y Guardia Civil en este co
rriente raes.

Logroño a 23 de Octubre de 
1929.

El Presidente en funciones, Jo
sé María Fernández.—El Secreta
rio, Benigno Macua.

2462

Dentro del plazo concedido en 
el anuncio insertado en el Boletín 
Oficial de Burgos correspondiente 
al día 6 de Mayo del corriente año 
de 1929, Tdativo a la concesión 
con destino al abastecimiento del 
Colegio de Nuestra Señora del 
Espino de aguas derivadas de 
<Fuente Morería» en jurisdicción 
de B ÁÓo, ha presentado el peti- 
cionrrio un Proyecto de aprove
chamiento de un caudal de litro y 
medio por segundo de tiempo de 
la expresada procedencia solici
tando la declaración de la utilidad 
pública del proyecto a los efectos 
de las expropiaciones necesarias 
en terreno de don Gésareo Man
zanos Montejo en jurisdicción de 
Bozóo, la imposición de servidum
bre de acueducto sobre dicho 
predio y los de don Luis Ramires 
Bároena y don Celestino Peña Iza
rra del mismo término municipal, 
y la ocupación de los terrenos de 
dominio público precisos.

Las obras proyectadas, que 
afectan a los términos municipales 
de Bozóo y Santa Gadea del Cid, 
son: la alcantarilla. y arqueta de
toma con cámara de llaves aneja, 
la conducción con tubería de hie- 
rro forjado de dos y media pulga- 
das de diámetro interior, un de- 

; pósito elevado sobre el edificio
del Colegio de dos metros cúbicos 
de capacidad y la distribución a 
los distintos servicios con depósi-, 
tos reducidos.

Lo que se hace público para 
que cuantos se consideren pei^u- 
dicados por las referidas peticio
nes puedan presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes en 
escrito dirigido al Exorno. Señor 
Gobernador Oivil de la provincia
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dentro del plazo de treinta días 
a partir de la L’’ ha < 6 la publica
ción de este anun io en el Boletín 
Oficial.

Zaragoza a 30 de Septiembre de j 
!

El Ingeniero Jefe de la División j 
Hidráulica del Ebro, Vicente Nú
ñez. I

Administración de Justicia
2689 

LOGROÑO i
¿on Martín Norberto Castellanos | 
' Sánchez, Juez de Primera Ins ; 

tancia de esta Ciudad de Logro
ño y su Partido.
Hago saber: Que en este Juzga 

do se siguen autos ejecutivos a 
instancia de don Sinforiano Ta
beada representado por el Procu
rador Don Florencio Ballugera 
Garcia contra don Natalio Vigue
ra declarado en rebeldía sobre 
pago de pesetas; en cuyos autos y 
por providencia de este día he 
acordado requirir a los herederos 
y causahftbientes del demandado 
Natalio Viguera, que son descono
cidos y por tanto se encuentran 
en ignorado paradero, a fin de 
que dentro del término de seis 
días presenten en la 8ecretaría de 
este Juzgado los títulos de pro
piedad del inmueble siguiente.

Gasa habitanoión sita en la calle 
de Albornoz señalada con el nú
mero nueve compuesta de dos pi
sos, un alto, desván y un patio o 
corral, mide por la parte trasera 
5 metros de latitud y 12 metros 35 
centímetros de longitud por 3 me
tros 80 centímetros de latitud; lin
da izquierda oasa de Don Ramón 
Fernández; derecha con Don Ma
nuel Sáenz a la espalda con la ca
sa y corral de la tahona de Don 
Antonio Castro viejo.

El presente edicto se publicará 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia para que sirva de requeri
miento a los herederos y causa- 
habientes del demandado Don

)

1

Natalio Viguera. | pejada señas particulares ninguna
Dado en Logroño a diez y ocho y ©gcribir, procesado

de Octubre de mil novecientos delito de deserción en la
veintinueve. _____

Martín N. Castellanos termino de óO días a partir
D. 8. O. 
P. H.

Gerardo Ramos

2669 
torrecilla en CAMERO8

Don Francisco Castell y García 
Juez Municipal en funciones de 
Instrucción de este partido.
Hago saber: Que en diligencias 

de cumplimiento de orden de la 
Audiencia Provincial de Logroño, 
dimanante de la causa número 46 
de 1927 por injurias para exacción 
de costas causadas en el T íbunal 
Supremo, se ha acordado sacar a 
pública subasta por término lega! 
el inmueble embargado al efecto 
gl vecino de fiesta res, Estanislao

Hurtado González en el procedi
miento de apremio contra el mis
mo seguido, habiéndose señalado 
para dicho acto a las doce horas 
del día diez y ocho de Noviembre 
próximo en la Sala Audiencia de 
este Juzgado bajo las siguientes 
prevenciones.

Prevenciones
1 .* Para tomar parte en ía su

basta será necesario el depósito 
previo del diez por ciento del tipo 
de tasación.

2 .® No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
parte» del avalúo.

3 .® No se han presentado títu
los de propiedad que podran ser 
reemplazados en la forma preveni
da por la Ley.

Finca subastada
Una heredad de secano, sita en 

Nestares, término llamado <La 
Cadena> de una fanega de cabida, 
equivalente a veinte áreas noven
ta y seis centiáréas, que linda por 
Norte, Juan Ijalba; Sur, Norberto 
Villarreaí; Este, Micaela Angulo; 
y Oeste, Moncalvillo; tasada, en 
sesenta pesetas.

Dado e« Torrecilla en Cameros 
a diez y siete de Octubre de mil 
novecientos veintinueve.

Francisco Castell 
P. S. M.

El Secretario, 
Bonifacio M, de Pinillos

í

2648 
Arsenal de Cartagena

Juzgado de Instrucción

j REQUISITORIA
I Enrique Irazu 8áez, hijo de Isi- | 
1 doro y de Leona natural de Logro- | 

ño provincia de idem domiciliado | 
últimamente en Logroño de esta- ) 

I do soltero profesión fogonero de |
21 años de eáad. estatura l‘64O í
metros, sus señas personales: pe- 

Î lo y cejas castaños, ojos castaños, 
I narz regular boca idem barba sa- 
í líente color moreno su frente des

í

pejada seflas particulares ninguna

actualbiad desertado comparezca

Î de la publicación de esta requisi- 
I toria ante el *8 ñor Juez instruc- 

tor Capitán de Infantería de Mari
na Don Luís dtl Valle y Galtier 
residente en el Arsenal de este 
Departamento para responder a 
los cargos que le resulten en oau- 

■ sa que por el expresado delito de 
deserción se le instruye, bajo 
apercimieo o que de no efectuar 
su presentación en el plazo cita
do, será declára lo rebelde.

Arsen 1 ie Cut ’gena a 17 de
Ootu*^frt fie I

B.® tól Ju< z Instructor, Luis 
del Valle.—Ei Secretario, Miguel 
Silla. Î

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
2630

JALÓN DN CAMEPOS
Aprobado por el pleno de este Ayun

tamiento el presupuesto ordinario pa
ra el ejercicio de 1930, queda expues
to al público en la /Secretaria muni
cipal por término de 15 ias, finido 
el cual durante otro placó de 15 dias, 
a contar desde la terminación de la 
exposición al público, podrán inter
ponerse reclamaciones ante la Delega- 

Provincia,ciôn de Hacienda de esta
por los motivos señalados en el artí
culo 301 del Estatuto municipal, 
aprobado por R. D. de 8 dé Marco 
de 1924.

Jalón de Cameros a 15 de Octubre 
de 1929.

El Alcalde Presidente, 
Pedro Miguel

Î Durante el placo de diec días a 
’ contar de la fecha de publicación que

da expuesta en las Secretarías de los 
Ayuntamientos respectivos de los pue- 

; bloi que abajo se relacionan la MA- 
? TRICULA DE SUBSIDIO IN 
• D ÜSTRIAL que ha de servir de ba- 

se para el año de 1930 con el objeto 
I de que pueda ser examinada por cuan- 
? tos lo deseen y puedan formular las 
I reclamaciones que crean oportunas.
I BELACION QUE SE CITA

2609 Poyales

2611 Torrecilla sobre Alesanco

2610 Baños de Rioja

2617 Pradejón

2615 Canillas de Río Tuerto

2626 San Vicente de la Sonsierra

2667 Robres del Castillo

2664 San Millán de la Cogolla

2660 Cihuri

2668 Viniegra de Abajo

2683 Nieva de Cameros

2647 Matute

2655 Leiva

2692 Cañas

2693 Anguciana

2695 Huércanos

2691 Ventrosa

?

Habiéndose formado por las Alcal
días que abajo se relacionan el repar
to, correspondiente ai año 1930, de 
todos los Repartos de Rústica t 
Pecuaria no exentos de contribución 
existentes en ambos términos municipa
les se ha acordado que dichos repartos 
se expongan al público en las /Se
cretarias de los Aguntamientqs res
pectivos por el término de ocho días 
a contar de la fecha de publicación 
eon objeto de que los contribuyentes

puedan examinarlo y hacer dentro
del placo fijado las reclamaciones 
que crean convenientes sobre errores 
aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados, con-
forme a lo prevenido en dicha Ley.

RE LA CLON Q17 E SE CITA
2578 Hornillos'de Cameros

‘2560 Ortigosa de Cameros

2559 Ausejo

2572 Medrano

2573 Villa velayo

2562' Villoslada de Cameros

2585 /San Millán de la Cogolla

2591 Torre de Cameros

2592 Clavijo

2529 Nieva de Cameros

26Q7 Viguera

2604 Agoncillo

2596. Villalobar de Rioja

2589 Muro de Cameros

2627 Cas troviejo

2624 Arencana de Arriba

2654 Jalón de Cameros

2658 Bergasa

2693 Anguciana

2^55 Sorcano

2678 El Villar de Arnedo

■ 2671 Bergasillas

BRIONES
Formadas y aprobadas

2490

por el
, Ayuntamiento Pleno de esta villa 
¡ en sesión extraordinaria del día 1 siete del que cursa las ordenanzas 
í «Sobre el tránsito de animales do- 
! mésticos por la via pública» so- 1 bre certificaciones y sello munici- 
! pal, así como' las modificaciones í introducidas en la del arbitrio de 
í bebidas espirituosas y alcoholes, 
I que han de comprenderse como I arbitrios en el presupuesto muni- 
I cipal ordinario del ejercicio de I 1930, quedan expuestas al público 

en ia Secretaría de esta Corpora- 
i ción por término de quince días, I durante los cuales podrán formu- I larse ante la Comisión municipal 
I permanente las reclamaciones que I estimen pertinentes los oontribu- 

yentes de esta villa, pues transcu- 
; rrido dicho plazo, el acuerdo mu- 
í nioípai quedará firmo como pres- I oribe el último párrafo del artíou- I lo 322 del vigente Estatuto Muni- i cipal, adicionado por R. D. de 5 
i de Enero de 1926.

Briones a 8 de Octubre de 1929. 
El Alcalde, Rafael Castrejana.

Imp. Viuda d© Villar. —LogroQq,

SGCB2021
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Depositaría de Fondos Municipales de Ezcaray
2371

Tercer Trimestre de 1929

CUENTA del tercer trimestre del año de 1929, que rinde el Depositario que suscribe 
las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, a saber:

de
Í

Primera parte.—CUENTA DE CAJA 
Existencia en mi poder en fin de) trimestre anterior. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.......................

Cargo . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre.......................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue.

Segunda parte.—CUENTA POR CONCEPTOS

PESETAS

4.345‘91
20.832^38
25.178'29
17.163'75
8.014'54

A n u n ci os
2597 

HEBBAMÉLLUB2
Aprobado por el pleno de e^^ Apun

tamiento el presupuesto ordinarjg pa
ra el ejercicio de ^1930, queda es^ues- 
to al públigo en la Secretaria ipuni- 
cipal por término de 15 ios, ^^fdo 
el cual durante otro placo de 16 dios 
a contar desde la terminaet6n ~de la

Saldo del trimestrf
Total de las opera»

INGRESOS Operaciones cienes hasta este
anterior por opera í realizadas trimestre
cienes realizadas 1 en este trimestre Pesetas

1
2
3

f

Rentas.................................................
Aprovechamiento de bienes comunales
Subvenciones. .......

.
14l‘20 

4.344*01
>

5.743*78
3.287*03

5.884*98
7.631*04

4 Servicios municipelizados .... >
>

5 Eventuales extraordinarios.... >
6 Arbitrios con fines no fiscales . . . >
7 Contribuciones especiales .... . * . > >

>
8 Derechos y tasas................................ • • • 1.101’54 738*64 1.840*189 Cuotas, recargos y participaciones en tributos

10
11
12

nacionales...........................................
Iipposición municipal......................
Multas................................................
Mancomunidades................................

>
10.584*75 

874*75
»

1.873*16
6.852*03

249*50

1.873*16
17.436*78

1.124*25
13 Entidades menores . . . . . . >

))

14
15

Agrupación forzosa del Municipio .
Resultas . . .... . . .

. >
10.027*75

>
2.088*24

>
12.115*99

Cargo . . . • • • 27.074*00 20.832*38 47.906*38

PAGOS

1 Obligaciones generales...................... • • • 9.064*73 8.564*69 17.629*42
233*902 Representación municipal.. . . . • a a 101*00 132*90

3 Vigilancia y seguridad...................... 1.220*00 732*00 1 0.59 004 Policía Urbana y rural...................... 1.019*75 969*25 1 98Q‘OO5 Pecaudáción...................................... 1.095 80 697-23 1 793*036 Personal y material de oficinas . a a' . 4.02380 2.365* íí 6 3^3 917 Salubridad e higiene . . 1.19211 8i7 30 2 000*418 beneficencia...................................... 1.153*02 905*82 9 0.53-849 Asistencia Social................................ » 170*10 170 0
I 209*80JO Instrucción pública........................... 505*00 69/'8?

11 Obras públicas ................................. 1.009*70 151*55 1 -61*2512
18

Montes.................................................
Fomento de los intereses comuuales. • • •

1.097 27 
34‘00

>
815*00

1 097*27
8490014 Mancomunidades................................ >

15 Entidades menores........................... >
>

16 Agrupación forzosa. . . . . • • » > >
17
18

Imprevistos......................................
Resultas................................ .....

714*59
______ 497*52

145*00 
>

859*59
497*32

Data .... 2¿728'09 j 17. í63‘75 39.891*84

I exposición al público, podrán inter- 
I ponerse reclamaciones ante la Delega- 
i ción de Hacienda de esta Provincia, 
I por los motivos señalados en el arU- 

culo 301 del Estatuto municipal, 
I aprobado por B, D. de 8 dé Mareo 
I de 192á,
I Herramélluri a 14 de Octubre de 
I 1929.

El Alcalde Presidente, 
I Ba/ael Angulo.

Habiéndose formado por las. Alcal
días que abajo se relacionan el pa
drón, correspondiente al año de 1^30 
de todos los ED1FÏCJ0S T SOLA- 
BE8 fio exentos de contribución exis
tentes en ambos términos municipa
les se ha acordado que dichos padro
nes se exponga al público en las Se
cretarias de los Ayuntamientos res
pectivos por el término de ocho dios 
a contar de la /echa de publicación 
con objeto de que los contribuyentes 
puedan examinarlos y hacer dentro 

, del placo fijado, las reclamaciones que 
i crean convenientes sobre errores arit- 
I mélicos o de popia.

Lo que sel anuncia al público para  
conocimiento de los interesados, 

j con/orme a lo prevenido en el articu- 
j lo 29 del reglamento de 24 de Enero 
l de 1894.
I BELAOlON QUE SE CITA

2572

2576

2553

2564

2595

2507

S60á

2596

2608

Medrano

Lueeas

Vi¿í oslada de Cameros 

Ortigosa

Níeva de Cameros

Viguera

Agoncillo

Villaloiar de Bioja

Bergasa

Ter mm'do el padrón de Patente 
Nacional de todos los vehículos de tno-

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la Depositaría í para igsQ en los Ayun-
d© mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta general ' definitiva I comprendidos en la rela- 
del ejercicio. t | dón que stgue, quedan expuestos al

En Ezcaray, a 30 de Septiembre de 1929 * público en las respeétívás - Sécrél^rias
El Depositario, 
Ceferino Soto

I por el tiempo reglamentario para su 
I examen g reclamaciones consiguientes, 

BELACION QUE 8E CITA

ÍWTERVENOIÓN Y CONTADURIA DE PONDOS MUNICIPALES
• ^2==—--———————

1^ precedente cuenta, esta en un todo conforme con los asientos 
libros respectivos de mi cargo. de

I 2628

lo 8 I 2680

Badarân

Nieva de Cameros

San Asensio

V? B.° 
El Alcalde, 

Jesús P. Peñamaría

Ezcaray, 30 de Septiembre de 1929.

El Secretario-Interventor, 
Ilegible

2693

2695

2601

Angueiana

Suêrcanos

Ventrosa
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